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I. GENERALIDADES



1.1. Objetivos La presente directiva tiene los siguientes objetivos:  Normar la formulación y evaluación del plan operativo anual y el proceso de gestión presupuestal en la UPCH, estableciendo los principios y mecanismos que permitan el aseguramiento de la autosustentabilidad económica-financiera de cada una de las unidades presupuestales, así como de toda la Universidad a nivel Institucional.  Establecer las pautas para la operatividad del proceso de gestión presupuestal: formulación, ejecución, evaluación y reformulación.  Uniformizar las acciones administrativas a fin de optimizar la gestión universitaria con eficiencia, eficacia y oportunidad en el marco del modelo de gestión de la Universidad Peruana Cayetano Heredia (UPCH). 1.2. Alcance La directiva es de aplicación en todas las unidades presupuestales de la UPCH.



1.3. Base Legal y Normativa -



Ley 30220, Ley Universitaria, Estatuto de la UPCH y Reglamento General de la UPCH.
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II. BASES PARA EL PROCESO DE GESTIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2015 2.1. FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2.1.1. La formulación del POA 2015 debe estar alineada al Plan Estratégico Institucional 2014-2018 y a los planes estratégicos de las unidades presupuestales: Facultades, EPG y GYA, que incluye la Unidad de Formación Básica Integral (UFBI); establecidos en base al diagnóstico situacional, al nuevo modelo de gestión y al avance del logro de los objetivos establecidos en el Plan Estratégico 2014-2018 y a las posibilidades de ejecución y logro de las metas previstas en los Planes Operativos 2014 2.1.2. El POA 2015 debe ser formulado por todas las unidades presupuestales, en coordinación con la DUPyE (ver anexo 2: subproceso de formulación del POA). 2.1.3. Para estandarizar la formulación del POA 2015 se debe mantener la siguiente estructura (ver anexo 5): a. Objetivo Estratégico Institucional b. Objetivo(s) Estratégico(s) de la Unidad (alineados al Objetivo Estratégico Institucional. c. Objetivo(s) operativo(s) (alineados al Objetivo Estratégico de la Unidad. d. Indicador(es) (para cada objetivo operativo) e. Basal 2014 (de cada indicador) f. Metas operativas 2015 (trimestrales). g. Iniciativa estratégica (actividades). h. Unidad(es) o persona(s) responsable(s). 2.2. EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2.2.1 El POA 2015 debe ser evaluado trimestralmente y los avances deben ser presentados semestralmente en el Comité Económico (ver anexo 2: subproceso de evaluación del POA), bajo la siguiente estructura: a. Objetivo Estratégico Institucional b. Objetivo(s) Estratégico(s) de la Unidad c. Objetivo(s) operativo(s) de la Unidad. d. Indicador(es) (para cada objetivo operativo) e. Meta operativa prevista. f. Evaluación cuantitativa. g. Evaluación cualitativa. 2.2.2. El POA 2015 es flexible y puede ser reformulado, en coordinación con la DUPyE, en función de los resultados que se obtengan en el transcurso del año.
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III. BASES PARA EL PROCESO GESTION PRESUPUESTAL 3.1. FORMULACION PRESUPUESTAL 3.1.1. Disposiciones generales a) El presupuesto de la Universidad se formula con criterio institucional, comprende el período enero-diciembre del año 2015, debe ser equilibrado y alineado al Plan Estratégico Institucional y al Plan Operativo Anual de cada una de las Unidades.. b) La formulación del presupuesto anual es por centro presupuestal, utilizando el plan de rubros correspondiente (ver anexo 6). c) La DUPyE y DGA, elaboran los presupuestos base correspondientes y los remiten a las unidades presupuestales para su revisión y aprobación (si hubiera algún ajuste que hacer, se deberá coordinar con DUPyE y la Dirección General de Administración (DGA) para la modificación correspondiente). d) Las unidades presupuestales envían sus presupuestos aprobados a la DUPyE para su consolidación. e) Finalmente la DUPyE remite el Plan de Funcionamiento y Desarrollo 2015 (Plan Operativo Institucional y Presupuesto) a Rectorado para su aprobación en Consejo Universitario y posterior ratificación por la Asamblea Universitaria. f) El presupuesto es formulado en los siguientes tipos: 1. Presupuesto de operación, 2. Presupuesto de inversión y 3. Presupuesto de financiamiento. 4. Presupuesto Maestro. 3.1.2. Disposiciones específicas a) Para la partida de ingreso por pensiones se deben tener en cuenta los siguientes incrementos porcentuales en el tarifario (pensiones, matrícula y conceptos vinculados): • Ingresantes a pregrado = 4% • Todas las carreras de pregrado = 4% • Programas de especialización (ingresantes 2015) = 5% • Diplomados (que inician 2015) = 10%. • Estudios de maestría (ingresantes 2015) = 5% como mínimo. • Estudios de doctorado (ingresantes 2015) = 5% como mínimo. b) En la elaboración del presupuesto de Maestrías, Diplomados y Cursos cortos de Educación Continua se considerará un excedente mayor al 20% de los ingresos. Los egresos tendrán la siguiente distribución: remuneraciones hasta 35% de los ingresos, materiales hasta 5%, y en servicios generales y específicos hasta 10%. c) Los excedentes de las Maestrías en el área de salud, que inician el 2015, se distribuirán de la siguiente manera: 20% para el desarrollo del posgrado (administrado por la EPGVAC) y 80% para las Facultades. d) En la elaboración del presupuesto de Doctorados, Maestrías, Diplomados y Cursos cortos que se dicten en las instalaciones de la Universidad se considerará un costo de S/. 20.00 por hora, por uso y mantenimiento de aulas, monto que será transferido a Gobierno y Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Universidad Peruana Cayetano Heredia



5



GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN



Dirección Universitaria de Planificación y Economía Dirección General de Administración DIRECTIVA PARA EL PROCESO DE GESTION DEL PLAN DE FUINCIONAMIENTO Y DESARROLLO 2015



e) f) g)



h) i)



j)



k)



l) m)
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Administración (GYA) para cubrir los gastos de mantenimiento de todas las aulas y de su equipamiento. La Institución tendrá como política la reducción progresiva de los gastos administrativos a favor del crecimiento porcentual de sus fondos estratégicos. El pago del saldo de la deuda que tienen algunas Facultades por la infraestructura del Campus La Molina, será asumida por GYA. El pago de los intereses de la deuda contraída para la ampliación del Campus Central, será cubierto con el fondo de inversión generado por todas las Facultades y la Escuela de Posgrado (EPGVAC). El pago de los servicios generales (agua, luz, limpieza y vigilancia) de los Laboratorios de Investigación y Desarrollo será asumido por GYA. El monto correspondiente al concepto de “overhead” de los proyectos de investigación no debería ser menor al 10%, y sería ejecutado automáticamente, según sean recibidas las remesas totales o parciales, independientemente de la modalidad acordada (gasto administrativo, de los proyectos de investigación, de desarrollo, de equipamiento y/o consultoría). De los supuestos macroeconómicos a tomar en cuenta para la formulación del presupuesto: se debe considerar una tasa de inflación anual acumulada de 3,5% (referencia BCR) y un tipo de cambio promedio de S/. 2,8752 / US$ (referencia SBS); en la reformulaciones del presupuesto se deberán tener en cuenta la variación de estos indicadores macroeconómicos. La Institución debe considerar los siguientes fondos estratégicos: 1. Fondos de investigación: para becas de retorno, fondos concursables y otros afines. 2. Fondo de movilidad estudiantil. 3. Fondo de capacitación docente. 4. Fondo de responsabilidad social universitaria. Todos los conceptos que generen ingresos deben formar parte del tarifario único institucional. Del presupuesto por centro presupuestal 1. Los centros presupuestales puede ser de: ingresos, egresos, utilidad o de inversión. 2. Los requerimientos presupuestales se deben programar en función de sus actividades específicas, alineadas a sus objetivos operativos establecidos previamente en el plan operativo anual, considerando prioridades. 3. El presupuesto se debe programar en periodos mensuales y de acuerdo al plan de rubros (ver anexo 6). 4. Todo ingreso o egreso debe ser registrado obligatoriamente en un centro presupuestal. 5. Todo ingreso debe tener identificado su fuente y fondo. 6. Todo egreso corriente o de inversión deberá tener una fuente de financiamiento y un fondo, lo que permitirá definir con mayor precisión el costo de las actividades en general. 7. El presupuesto institucional no podrá incurrir en déficit, por tanto, los egresos se deben ajustar al nivel real de captación de ingresos. 8. El monitoreo y control de la ejecución presupuestal es realizado por el área financiera de la DGA en coordinación con la DUPyE. 9. Toda unidad presupuestal que al final de año tenga un saldo negativo, será evaluada para Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Universidad Peruana Cayetano Heredia
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que se tomen las decisiones de acuerdo a la normatividad vigente (Estatuto: Art. 11, inciso f). n) De las inversiones: 1. Debe cumplir los siguientes requisitos:  Estudio de perfil, pre factibilidad o factibilidad según corresponda.  Viabilidad del proyecto de inversión: técnica (diseño, arquitectura, ingeniería, implementación tecnológica, etc.), legal, de mercado, económica-financiera.  Licencias municipales y otros permisos (según sea el caso)  Financiamiento y sustento de pago de la deuda (si la hubiera)  Asignación del responsable del proyecto de inversión. 2. La institución debe tener una cartera de proyectos de inversión y desarrollo de corto, mediano y largo plazo, evaluados y jerarquizados. o) Del endeudamiento: 1. Todos los proyectos de inversión y desarrollo (inversión de capital), que requieran endeudamiento, deben ser evaluados desde el punto de vista económico e institucional y consolidados por la DGA y la DUPyE. 2. El monto total del endeudamiento no debe exceder el 40% del patrimonio de la UPCH. En caso se requiera un endeudamiento mayor será comunicado a la Asamblea Universitaria para su autorización (Estatuto: Art. 131). p) De las becas, descuentos y rebajas: 1. Becas de pensiones: se aplicarán de acuerdo a las siguientes consideraciones:  Por evaluación socioeconómica: el monto total de este tipo de beca anual no debería exceder el 10% del ingreso total anual por concepto de pensiones de cada carrera; es la Comisión de Becas, Pensiones y Crédito Educativo la encargada de la evaluación y otorgamiento de estas becas.  Por convenios con el Estado o con las Regiones: de acuerdo al convenio o contrato firmado para cada caso en particular.  Becas para hijos del personal docente y no docente, de acuerdo a su reglamento. 2. Descuentos y rebajas:  Los descuentos por pago adelantado de pensiones = 5% semestral.  No se concederán exoneraciones, condonaciones, rebajas, ni descuentos en el cobro de los ingresos (pensiones, servicios, alquileres, etc.), salvo en los casos establecidos en las normas aplicables a tal propósito o mediante acuerdo del Consejo Universitario. q) De la distribución de los ingresos para el presupuesto 2015: (1) PRESUPUESTO DE OPERACIÓN



G&A



FACULTAD



EPGVAC



(11) INGRESOS (111) INGRESOS POR SERVICIOS ACADEMICOS (11111) INGRESOS POR SERVICIOS ACADEMICOS DE PREGRADO (111101) PENSIONES DE ENSEÑANZA: - PRIMER AÑO DE ESTUDIOS - SEGUNDO AÑO DE ESTUDIOS EN ADELANTE



100% 20%



0% 80%



0% 0%



(11121) INGRESOS POR SERVICIOS ACADEMICOS DE POSGRADO MAESTRIA Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Universidad Peruana Cayetano Heredia
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(111101) PENSIONES DE ENSEÑANZA: - MAESTRÍAS DESARROLLADAS POR LAS FACULTADES - MAESTRÍAS DESARROLLADAS POR LA EPGVAC (111102) USO Y MANTENIMIENTO DE AULAS (S/.20.00 POR HORA): (11122) INGRESOS POR SERVICIOS ACADEMICOS DE POSGRADO DOCTORADO (111101) PENSIONES DE ENSEÑANZA: - DOCTORADOS DESARROLLADOS POR LAS FACULTADES - DOCTORADOS DESARROLLADOS POR LA EPGVAC (111102) USO Y MANTENIMIENTO DE AULAS (S/.20.00 POR HORA): (11123) INGRESOS POR SERVICIOS ACADEMICOS DE POSGRADO DIPLOMADO (111101) PENSIONES DE ENSEÑANZA - DIPLOMADOS DESARROLLADOS POR LAS FACULTADES - DIPLOMADOS DESARROLLADOS POR LA EPGVAC (111102) USO Y MANTENIMIENTO DE AULAS (S/.20.00 POR HORA): (11124) INGRESOS POR SERVICIOS ACADEMICOS DE POSGRADO ESPECIALIZACION (111101) PENSIONES DE ENSEÑANZA (11131) INGRESOS POR SERVICIOS ACADEMICOS DE CURSOS CORTOS (111301) CURSOS DE EDUCACION CONTINUA - CURSOS CORTOS DESARROLLADOS POR LAS FACULTADES - CURSOS CORTOS DESARROLLADOS POR LA EPGVAC (111102) USO Y MANTENIMIENTO DE AULAS (S/.20.00 POR HORA): (11141) INGRESOS POR SERVICIOS ACADEMICOS DIVERSOS (111201) MATRICULAS (111401) DERECHOS, GRADOS, TITULOS Y OTROS SIMILARES (*) De acuerdo al Tarifario (11151) OTROS INGRESOS ACADÉMICOS (111501) PASANTIAS Y TESISTAS (111502) PROGRAMAS (PASANTES) (111503) OTROS INGRESOS ACADEMICOS (*) De acuerdo al Tarifario (112) INGRESOS POR INVESTIGACION (11211) INGRESOS POR PROYECTOS DE INVESTIGACION (112101) REMESAS (*) Overhead ejecutado inmediatamente recibida la remesa parcial o total. (**) De acuerdo al presupuesto, para inversión y gasto del proyecto de investigación. (112102) OVERHEAD DE PROYECTOS DE INVESTIGACION (*) 40% a Vice Rectorado de Investigación y 50% a GYA (**) 5% se transfiere a la Facultad, Instituto o Centro al que pertenece el proyecto de investigación y 5% se transfiere a la Unidad Organizacional. OVERHEAD de proyectos de investigación desarrollados por FACIEN OVERHEAD de proyectos de investigación desarrollados por FASPA (11212) INGRESOS OTROS POR INVESTIGACION (112201) CONSULTORIAS POR INVESTIGACION (112202) OTROS INGRESOS POR INVESTIGACION (*) Ganancias, beneficios o regalías serán distribuidas de acuerdo a la política de propiedad intelectual de la UPCH (113) INGRESOS POR SERVICIOS NO ACADEMICOS (11311) INGRESOS POR SERVICIOS NO ACADEMICOS DE CLINICAS (113202) CONSULTAS Y PROCEDIMIENTOS MEDICOS, ODONTOLOGICOS O VETERINARIOS



4% 0%
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76% 0%



20% 100%



76% 0%



20% 100%



100% 0%



0% 100%



0%



100%



0%



0% 0%



100% 0%



0% 100%



100% (*)



0% (*)



0% (*)



20% 20% (*)



80% 80% (*)



0% 0% (*)



(*)



(**)



(**)



90% (*)



10% (**)



0%



0% 0%



100% 100%



0% 0%



10% (*)



90% (*)



90% (*)



5%



95%



0%



100%



4% 0% 100%



0% 0% 100%



100%
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(113201) PROCEDIMIENTOS MEDICOS Y EXAMENES DE LABORATORIO (11321) INGRESOS POR SERVICIOS NO ACADEMICOS AL PERSONAL, TERCEROS Y OTROS (113101) CONSULTORIAS Y ASESORIAS Sea a través de donación o subvención para realizar el servicio o estudio específico (113301) ENSAYOS CLINICOS (*) 40% a Vice Rectorado de Investigación y 50% a GYA (**) 5% se transfiere a la Facultad, Instituto o Centro a la que pertenece el ensayo clínico y 5% se transfiere a la Unidad Organizacional (113302) OTROS SERVICIOS NO ACADEMICOS (114) INGRESOS POR VENTA DE BIENES (11411) INGRESO DE VENTAS DE BIENES EN GENERAL (114101) VENTA DE BIENES EN GENERAL (*) 100% de acuerdo a Tarifario (115) INGRESOS FINANCIEROS (11511) INGRESOS FINANCIEROS DIVERSOS (115101) INGRESOS FINANCIEROS
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5%



95%



0%



10%



90%



90%



90% (*)



10% (**)



0%



100%(*)



100%(*)



100%(*)



100% (*)



100% (*)



100% (*)



100%



0%



0%



100%



0%



0%



100% 100% 30% (*) 0%



100% 0% 70% (**) 80%



100% 0% 70% (**) 20%



100%



100%



100%



100%



100%



100%



100%



0%



0%



100% 10%



0% 90%



0% 90%



100%



100%



100%



(2) PRESUPUESTO DE INVERSION (21) INGRESOS (21111) INGRESOS POR VENTA DE ACTIVOS (211101) VENTA DE ACTIVOS (23) TRANSFERENCIAS (23111) INGRESOS POR TRANSFERENCIAS (231101) TRANSFERENCIAS SALDOS ACUMULADOS DE AÑOS ANTERIORES (231101) TRANSFERENCIAS SALDOS ACUMULADOS DE G&A, A PARTIR DEL 2014 (231101) TRANSF. SALDOS ACUMULADOS DE FACULTAD O EPG, A PARTIR DEL 2014 (231101) TRANSFERENCIAS EXCEDENTES MAESTRÍAS DEL ÁREA DE SALUD (231101) TRANSFERENCIAS EXCEDENTES DIPLOMADOS Y CURSOS CORTOS (*) Como aporte al Fondo de Desarrollo Institucional (**) Como aporte de la Facultad o EPG a los Proyectos de Inversión de las propias unidades (231102) TRANSFERENCIAS INGRESOS CORRIENTES (3) PRESUPUESTO DE FINANCIAMIENTO (31) INGRESOS (31111) INGRESOS POR ENDEUDAMIENTO (311101) ENDEUDAMIENTO De acuerdo al proyecto de inversión participarán uno o varias unidades organizacionales (31112) INGRESOS FINANCIEROS (311102) FINANCIEROS (31113) INGRESOS POR DONACIONES (311103) DONACIONES - DONACION INSTITUCIONAL - DONACION PARA REALIZAR UN TRABAJO ESPECÍFICO (Ej. Capacitación) (33) TRANSFERENCIAS (33111) INGRESOS POR TRANSFERENCIAS (331101) TRANSFERENCIAS
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3.1.3. Indicadores para formulación presupuestal 2015 El presupuesto 2015 debe cumplir con cuatro indicadores de eficacia, válidos tanto para el presupuesto de apertura como para el reformulado. Estos indicadores los siguientes:



INDICADOR



OBJETIVO



FORMULA



UNIDAD DE MEDIDA



SENTIDO DE MEDICION



DIMENSION



META



IP-1



RESULTADO PPTO. GENERAL



EVALUAR Y CONTROLAR CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE AUTOSUSTENTABILIDAD



INGRESOS PPTOS. OPERACIÓN, INVERSION Y FINANCIAMIENTO / EGRESOS PPTOS. OPERACIÓN, INVERSION Y FINANCIAMIENTO



NOMINAL



ASCENDENTE



EFICACIA



>=1



IP-2



RESULTADO PPTO. DE OPERACIÓN



EVALUAR Y CONTROLAR GENERACION DE MARGENES COMO FUENTE DE FINANCIAMIENTO DEL PPTO. DE INVERSION



INGRESOS PPTO. OPERACIÓN / EGRESOS PPTO. OPERACIÓN



NOMINAL



ASCENDENTE



EFICACIA



> = 1.2



IP-3



PORCENTAJE DE INGRESOS OPERACIONALES PARA FINANCIAR RUBRO DE REMUNERACIONES Y OTROS CONCEPTOS RELACIONADOS



EVALUAR Y CONTROLAR EL GASTO CORRIENTE DEL RUBRO REMUNERACIONES Y OTROS RUBROS RELACIONADOS EN RELACION A SU FUENTE PRINCIPAL DE FINANCIAMIENTO



((EGRESOS DE RUBROS REMUNERACIONES + SUBVENCIONES POR CONVENIO + INTERMEDIACION LABORAL ) X 100) / INGRESOS PPTO. OPERACION



PORCENTAJE (%)



DESCENDENTE



EFICACIA



< = 60%



INCREMENTO ANUAL DE LOS INGRESOS POR SERVICIOS ACADÉMICOS DE PREGRADO Y DE POSGRADO



CUANTIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DE CRECIMIENTO DE LA OFERTA ACADÉMICA



IP-4
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INGRESOS POR SERVICIOS ACADÉMICOS 2015 / INGRESOS POR SERVICIOS ACADÉMICOS 2014



NOMINAL



ASCENDIENTE



EFICIACIA
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3.2. EJECUCION PRESUPUESTAL 3.2.1. Alcance a) De los centros ejecutores 1. La ejecución del presupuesto se realiza a través de los centros presupuestales, quienes dependen de una unidad presupuestal. 2. Los centros presupuestales son centros de responsabilidad y se subdividen en: - Centros de ingresos: aquellos que generan exclusivamente ingresos (ejemplo: pregrado). - Centros de egresos: aquellos que generan exclusivamente egresos (ejemplo: departamentos académicos). - Centros de utilidad: aquellos que generan tanto ingresos como egresos, por lo tanto tienen flujos superavitarios, deficitarios o cero (ejemplo: maestrías, cursos, etc.). - Centros de inversión: aquellos que permiten asegurar niveles de inversión-reinversión (ejemplo: Centro de Inversión de la Facultad XYZ) 3. Toda solicitud de apertura o de cierre de un centro presupuestal se efectuará mediante el procedimiento establecido por la DGA. . b) Del registro y control 1. La División de Finanzas de la DGA se encarga de registrar y supervisar y controlar la ejecución presupuestal. Debe asimismo informar, de manera semanal al Comité de Finanzas y de manera mensual al Comité Económico, del desempeño de todas y cada una de las unidades presupuestales. 2. El control es obligatorio en todo el proceso presupuestal y es responsabilidad de cada una de las unidades presupuestales, para lo cual utilizarán la información disponible en las aplicaciones informáticas desarrolladas para el efecto (SIGA y PProyectos); o la información que remite la DGA. La DUPyE establecerá un sistema de control de la ejecución presupuestal institucional. c) De la normatividad Es responsabilidad de la DUPyE y DGA:  elaborar las normas necesarias para una eficiente y eficaz ejecución presupuestal,  gestionar su aprobación en la(s) instancia(s) que corresponda(n) y  difundir las normas en todas las instancias y unidades involucradas en su aplicación. d) De la información y análisis de la ejecución 1. La División de Finanzas de la DGA elabora y presenta, a más tardar la cuarta semana del mes siguiente al Comité Económico, el informe de ejecución presupuestal de todas las unidades presupuestales, con los análisis correspondientes, según el cronograma establecido. 2. Para el adecuado cumplimiento de lo mencionado, se debe contar con información oportuna y consistente. 3. Es responsabilidad de la DGA, tener la información actualizada de ingresos y egresos para ser entregada a solicitud de las unidades presupuestales. Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Universidad Peruana Cayetano Heredia
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4. Los responsables de las Unidades de Gestión y de los Proyectos, tienen la obligación de hacer el seguimiento de los ingresos, egresos y saldos, a través de las aplicaciones informáticas desarrolladas para ese fin (SIGA y Pproyectos), con el objetivo de mantener el equilibrio económico financiero de su Unidad Operativa o Proyecto. 3.2.2. Ingresos a) Disposiciones generales sobre los ingresos 1. Los conceptos con sus precios se establecerán en un tarifario único institucional, los mismos deben ser previamente aprobados en Consejo Universitario para entrar en vigencia. 2. La totalidad de los ingresos a los que tenga derecho percibir la Universidad se realizarán a través de las cuentas corrientes autorizadas. 3. La gestión de recaudación es competencia de la DGA a través de la División de Tesorería, la cual podrá realizarla a través de los puntos de recaudación y las entidades bancarias autorizadas. 4. Los ingresos específicos destinados a financiar convenios, contratos de investigación derivados de las actividades propias de la Universidad, solamente serán disponibles en la medida en que se produzcan los ingresos materiales de los mismos. Cuando se den circunstancias excepcionales y exista la documentación acreditativa de un próximo ingreso, la DGA, a petición explícita del responsable, podrá acordar la disponibilidad del mismo aunque éste no se hubiere materializado. 5. La vía de recaudación preferente será la recaudación bancaria. Cuando el cobro se realice en los puntos de recaudación, se aplicarán como mínimo las normas siguientes: a. Deberá entregarse comprobante de pago autorizado a todo ingreso. b. Deberá quedar constancia contable de cada ingreso. c. Los fondos deberán ser ingresados diariamente en las cuentas bancarias abiertas en las entidades financieras. 6. Los costos administrativos por operaciones en los bancos serían asumidos por los alumnos o usuarios. b) De los aspectos tributarios relacionados a los ingresos 1. En las boletas de pensiones solo se incorporan cobros por conceptos exclusivamente académicos. 2. No se permitirá el canje posterior de boletas de pensiones por facturas. (Acápite (b) inciso 6.3 artículo 4to del Reglamento de Comprobantes de Pago (RS 007/99 SUNAT). 3. Las Facultades, EPGVAC y GYA que realicen una venta de bienes o prestación de servicios solicitarán a la División de Tesorería los comprobantes de pago correspondientes (facturas o boletas de venta) para ser entregados al usuario, entregando diariamente a la División de Tesorería el dinero recaudado o la boleta de depósito original del Banco con la liquidación de cobranza, salvo casos autorizados por la DGA. Esta norma no aplica a aquellos centros autorizados a emitir su propia facturación. 4. Los puntos de recaudación autorizados por la DGA, deben expedir comprobantes en la figuren los requisitos exigidos por la ley de comprobantes de la SUNAT. Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Universidad Peruana Cayetano Heredia
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c) De los ingresos por fuente Los ingresos se originan de las siguientes fuentes: Propios Servicios académicos Servicios de salud y otros conexos Financieros Recupero de gastos y otros ingresos Propiedad intelectual Servicio de consultoría y asesoría Alquileres Publicaciones Terceros Subvenciones para proyectos de investigación Donaciones Préstamos bancarios Recursos por encargo



Código: DGP-1-S-001 Versión: 00 Fecha: 10.09.2014 Página: : 13 de 39



IGV inafecto afecto inafecto inafecto inafecto afecto afecto inafecto IGV inafecto inafecto inafecto inafecto



d) De los ingresos por tipo de prestación de servicios Los ingresos se generan por los siguientes tipos de prestación de servicios: 1. Servicios académicos: - Servicios académicos de pregrado - Servicios académicos de posgrado: maestrías, doctorados, diplomados, especializaciones - Servicios académicos de educación continua - Servicios académicos diversos: matriculas, derechos, grados, títulos, pasantías, tesistas 2. Investigación - Son ingresos por investigación los que financian uno o varios rubros de gastos de manera directa o específica de un proyecto de investigación y otras actividades de investigación. - Las subvenciones o donaciones, concedidas por entidades o personas naturales, con una finalidad particular o destinada en concreto a una unidad receptora, se destinarán a la finalidad establecida, en las condiciones fijadas en su concesión. El ingreso correspondiente ha de ser registrado en la contabilidad, por lo que es el responsable la unidad receptora, deberá notificarlo inmediatamente y dar traslado de la documentación correspondiente a la DGA. 3. Servicios no académicos - Ingresos por servicios no académicos de clínicas: referidos a consultas y procedimientos médicos, odontológicos o veterinarios. - Ingresos por servicios no académicos de laboratorios: referidos a procedimientos médicos y exámenes de laboratorio. - Ingresos por servicios no académicos al personal, terceros y otros: referidos a consultorías, asesoría, ensayos clínicos y otros afines. 4. Por venta de bienes 5. Ingresos financieros 6. Otros ingresos Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Universidad Peruana Cayetano Heredia
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e) De los ingresos de las unidades presupuestales 1. Los ingresos de las unidades presupuestales comprenden todos aquellos ingresos en efectivo generados por cada una de ellas y se obtienen de sumar los ingresos de sus correspondientes centros presupuestales. Incluye además las transferencias de recursos de otras unidades, proyectos, convenios y otros afines. 2. Los ingresos que generen los centros presupuestales se registran bajo la POLITICA DEL EFECTIVO, es decir de lo estrictamente percibido o recaudado, independientemente al período en se efectuó la emisión. Para el caso la relación entre la ejecución presupuestal y el flujo de caja es directa. También se consideran ingresos los fondos recibidos por préstamos bancarios y por transferencias. 3. Los ingresos de la Facultades, EPGVAC y GYA se deben registrar exclusivamente en centros presupuestales de ingresos, de utilidad o de inversión. f) De la distribución de los ingresos 1. Los ingresos deben registrarse en cada centro presupuestal considerando el 100% del total ingresos y de existir overhead o transferencias, se generará el registro de la transacción, debiendo existir un asiento por cada operación. 2. Los ingresos generados por cualquier tipo de servicio, se distribuirá de acuerdo a lo señalado en la 3.1.2. l) de la formulación presupuestal. La ejecución de la distribución expresada, será automática y estará bajo la responsabilidad de la DGA. 3. A los ingresos que correspondan a periodos anteriores se aplicarán los porcentajes de overhead del periodo 2014. g) Devolución de los ingresos 1. Los pagos por devolución de ingresos tienen por finalidad el reintegro al interesado de cantidades ingresadas, siempre que concurran las causas justificativas de la devolución. Se emitirá una nota de crédito para modificar comprobantes de pago otorgados con anterioridad. 2. El expediente de devolución debe contener los siguientes datos mínimos: a. Origen de la cantidad que da lugar al reintegro, importe de éste y fecha del pago que lo motiva. b. Razón legal que motiva la devolución. c. Nombre y apellidos, si se trata de una persona natural, o razón social si es jurídica. 3. Si la devolución es motivada por causas del interesado, estará afecto en 10% del ingreso por concepto de gastos administrativos. 4. El Director General de Administración autorizará la devolución. 3.2.3. Egresos a) Disposiciones generales 1. Las solicitudes de necesidades en bienes y servicios de las unidades presupuestales que generen egresos serán autorizadas por el responsable de ésta o a quién delegue, entendiéndose que ello no lo exime de la responsabilidad. Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Universidad Peruana Cayetano Heredia
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2.



La solicitud de egresos deberán necesariamente contar con previsión presupuestal en el rubro correspondiente y con disponibilidad financiera a través de sus diferentes fuentes de financiamiento, teniendo presente que: ingresos corrientes financian egresos corrientes y los ingresos no corrientes financian egresos no corrientes. Si durante la ejecución presupuestal de las unidades presupuestales requieren de fondos adicionales, deberán proponer una forma de financiamiento, que puede ser interna o externa. 3. No se permitirán sobregiros, salvo que sean avalados o respaldados con transferencias de otra unidad similar, indicando en qué forma se efectuara el reembolso, o por aprobación expresa de los órganos pertinentes. 4. Los egresos de las unidades presupuestales se ejecutarán en función de su disponibilidad y de acuerdo al siguiente orden de prioridades: a. Remuneraciones (ineludible) b. Amortización por endeudamiento bancario e internos (ineludible) c. Rubro servicios generales y asesoría académica o locación de servicios y servicios específicos. d. Rubro de materiales. e. Rubro compra de activos. f. Rubro infraestructura (obras). g. Otros rubros. 5. El presupuesto debe ser considerado como una previsión y no una obligación de gasto. Todo ahorro logrado por la unidad presupuestal se reservará para futuras necesidades de crecimiento, o variaciones cíclicas en los ingresos. En consecuencia los egresos deben de guardar concordancia con los ingresos. 6. Los egresos de las unidades presupuestales comprenden todos aquellos egresos generados en cada uno de sus centros presupuestales. 7. Los egresos de los centros presupuestales se registran bajo la POLITICA DEL DEVENGADO, es decir desde el momento en que se provisiona o registra el documento sustentatorio. Para este caso la relación entre la ejecución presupuestal y el flujo de caja es directa para los conceptos de remuneraciones y para los otros conceptos de pago de acuerdo a la política de pago que establece la DGA. 8. Los egresos de las unidades presupuestales se deben registrar exclusivamente en centros presupuestales de egresos, de utilidad o de inversión. 9. Todo cheque que no sea recogido por el interesado dentro de los 90 días de emitido, será anulado por la División de Tesorería. 10. Para la operatividad del presupuesto de egreso, la DGA establecerá las directivas específicas correspondientes, siendo su aplicación de carácter obligatoria. b) De los aspectos tributarios relacionados a los egresos 1. Las unidades presupuestales remitirán los documentos que sustentan su ejecución presupuestal (facturas, rendiciones, recibos de honorarios, etc.) dentro de los plazos establecidos en el cronograma de entrega de documentos para el cierre mensual – Ejercicio Económico 2015, emitido por la DGA. 2. La anulación de las facturas emitidas deberá ser solicitada a la DGA (División de Tesorería – Créditos y Cobranzas) dentro del mes de su emisión. En caso contrario se emitirá una nota de crédito. Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Universidad Peruana Cayetano Heredia
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3.



La adquisición de bienes y servicios se sustentará con los comprobantes de pago originales y copia SUNAT, en tanto cumplan con los requisitos correspondientes en el Reglamento de Comprobantes de Pago. 4. El servicio de transporte aéreo será sustentado únicamente con el boleto electrónico o boleto talonario original, por ser el único documento sustentatorio del gasto y que da derecho a ejercer el derecho al crédito fiscal institucional. 5. En el caso de viajes nacionales, los viáticos serán sustentados al retorno con los comprobantes de pago (factura de hotel y recibo por asignación diaria para alimentación y movilidad). 6. En el caso de viaje al exterior, los viáticos se sustentarán con la factura del hotel y comprobantes de alimentación. La movilidad y otros conceptos misceláneos se sustentaran con declaración jurada. (inciso (n) del artículo 21 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta Decreto Supremo No. 122-94EF.). 7. Respecto a la solicitud de fondos fijos renovables y fondos con cargo a rendir cuenta, se ejecutarán en concordancia con la directiva de la DGA aprobada para tal efecto. 8. Constituyen infracciones por parte de las unidades presupuestales, aquellas que significan costo y contingencias tributarias a la Universidad, tales como: a) Pagar con fondos a rendir una factura cuyo monto sea mayor a S/. 700.00, sin hacerle la retención del IGV. b) Dejar de efectuar la detracción a determinados proveedores de servicio, cuyas prestaciones están sujetas a esta obligación según normas de SUNAT. c) Pagar un bien o servicio con tarjeta de crédito personal o tarjeta de fidelización. d) Traer bienes del exterior sin efectuar el respectivo tramite en aduanas. e) Tramitar el pago de honorarios profesionales sin adjuntar el Formulario 1609 Suspensión de 4ta categoría, impreso directamente de la web SUNAT. f) Presentar fuera de plazo rendiciones de fondos que incluyen honorarios profesionales sin retención. Penúltimo día del mes en curso. 9. El costo que signifique subsanar la infracción será cargado a la unidad presupuestal que lo originó. 10. Todo pago por servicios a sujetos no domiciliados (profesores visitantes, investigadores, o empresas del exterior) está sujeto a retenciones por impuesto a la renta, incluyendo los pasajes o reembolso del mismo, gastos de alojamiento, viáticos o perdiem y cualquier otro gasto que realice el no domiciliado. Este impuesto debe ser pagado antes que el no domiciliado se retire del país, para obtener el certificado de SUNAT de no adeudar impuestos, el que deberá ser entregado en Migraciones al salir del país. Las unidades presupuestales deben de comunicar a la División de Contabilidad para enterarse de los costos y para reunir la documentación para cumplir con esta obligación. 11. La pérdida de crédito fiscal por entrega extemporánea de facturas y rendiciones es de cargo de la unidad presupuestal. 12. Los viáticos, fondos a rendir y reembolsos de caja serán entregados mediante cheque o transferencia bancaria. La División de Tesorería está obligada a cumplir las normas sobre medios de pago del Sistema Financiero según Ley 28194.
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c) Gestión del egreso La gestión del presupuesto de egresos se realizará a través de las siguientes etapas: 1) Aprobación del egreso. 2) Compromiso del egreso. 3) Reconocimiento de la obligación. 4) Orden del pago. 5) Pago material. Podrán acumularse una o más de las fases en un solo acto administrativo. d) Aprobación del egreso (PRECOMPROMISO PRESUPUESTAL) 1. La primera condición para ejecutar un egreso es que la necesidad esté previamente presupuestada en el rubro correspondiente, lo cual debe ser comprobado por la DUPyE, La segunda condición para se pueda ejecutar un egreso, es que exista disponibilidad financiera en la fecha que se solicita el egreso, para lo cual la DGA verificara saldo del centro presupuestal. 2. La aprobación del egreso es el acto mediante el cual se acuerda la realización de un gasto determinado por un monto cierto o aproximado, pre comprometiendo para tal fin la totalidad o parte de un saldo presupuestario. 3. La aprobación inicia el procedimiento de ejecución del egreso, sin que implique relaciones con terceros ajenos a la Universidad. 4. Competencia de aprobación del egreso, es como sigue:  De una unidad Presupuestal de GYA: el responsable de Dirección, Oficina o Unidad  De una unidad Presupuestal Facultad o Escuela de Postgrado: el Decano de la Facultad o Director de la Escuela o a quien estos deleguen sin eximir de responsabilidad.  De los proyectos de investigación: el investigador principal.  De las consultorías, convenios y otros: el responsable. e) Compromiso del egreso (COMPROMISO PRESUPUESTAL) 1. El compromiso del egreso es el acto mediante el cual se acuerda, tras el cumplimiento de los trámites establecidos, la realización de gastos, previamente aprobados, por un importe determinado o determinable. 2. El compromiso del egreso es un acto con relevancia legal para con terceros y con nuestros trabajadores, vinculando a la UPCH a la realización del gasto a que se refiera en la cuantía y condiciones establecidas. 3. En virtud de lo establecido, el órgano competente para aprobar el compromiso del gasto, es la DGA, siendo evidencia los siguientes documentos: contratos, órdenes de compra o de servicio, préstamos bancarios y otros de naturaleza similar. f) Reconocimiento de la obligación: (PROVISION DE LA OBLIGACION) 1. El reconocimiento de la obligación es el acto mediante el que se registra contablemente una obligación sustentado con el documento correspondiente (comprobante de pago o similar), derivado de un egreso aprobado y comprometido. Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Universidad Peruana Cayetano Heredia
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2. En tal virtud se establece que el órgano competente para aprobar el reconocimiento y liquidación de la obligación es la DGA. 3. El reconocimiento de obligaciones con cargo a la UPCH, se producirá previa acreditación de los documentos mínimos obligatorios. 4. Las obligaciones de la UPCH, se extinguen por el pago, la compensación, la prescripción o cualquier otro medio establecido en la Ley. 5. La presente etapa, respecto al presupuesto, tiene el efecto de EJECUCION PRESUPUESTAL. g) Programación de pago: COMPROMISO DE CAJA 1. El pago de las obligaciones se realizan de dos maneras: - Pagos directos (no requiere programación): remuneraciones y conceptos asociados; fondos a rendir. - Pagos programados: Facturas, Recibos de Honorarios y Documentos Varios, los cuales son programados por la División de Finanzas según la fecha de emisión y de acuerdo a la disponibilidad de efectivo. 2. La política de pagos de la Institución ha sido definida para el caso de Facturas en 30 días luego de la fecha de emisión y para los Recibos de Honorarios de 7 días según fecha de emisión. 3. Para proceder con el pago diario de obligaciones la División de Finanzas revisará diariamente los saldos de los Centros Presupuestales y de las Unidades Presupuestales. h) Ejecución del pago: EJECUCION DE CAJA 1. La realización de los pagos directos y programados se realizará por la División de Tesorería de la DGA mediante transferencia bancaria o giro de cheque que se entregará al proveedor en la dependencia de Pagaduría. 2. No se utilizará otro medio de pago. i) Entregas a Rendir 1. Las Entregas a Rendir son para fondos renovables (caja chica) o fondos con cargo a rendir. 2. Las Entregas a Rendir son provisiones de fondos de carácter extrapresupuestario y permanente que se efectúan a solicitantes autorizados, para atender ciertos pagos de pequeña cuantía o de carácter inmediato, especialmente los gastos ordinarios de funcionamiento. 3. Las provisiones de fondos, que serán solicitadas, deberán ser autorizadas por el Director de la DGA y puestas a disposición en la cuenta bancaria del solicitante. 4. La Oficina de Auditoría y Control Interno deberá revisar mediante muestreo las entregas a rendir y efectuará un informe sobre el resultado de los controles realizados. 5. La DGA establecerá la Directiva con las normas específicas de gestión de las entregas a rendir.
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3.2.4. Egresos del rubro remuneraciones a) Disposiciones generales 1. Con la aprobación del presupuesto, se aprueba el número de plazas de todas las categorías del personal docente y no docente que, inicialmente y sin perjuicio de las modificaciones que posteriormente sean necesarias, se autorizan para el presente ejercicio. 2. Los centros presupuestales no podrán firmar contratos o asumir compromisos sobre el personal. 3. Sólo se podrá nombrar o contratar personal dentro de los límites fijados en el presupuesto vigente. Si es necesario y urgente un incremento del número de plazas, será necesario la reformulación del presupuesto con las justificaciones y autorizaciones que correspondan. 4. La creación de nuevas plazas, las nuevas contrataciones, las sustituciones y las revisiones de los conceptos remunerativos de pago, con carácter general o particular, requerirán la existencia de los fondos suficientes para atender esas obligaciones. 5. Durante el ejercicio presupuestario no se podrá tramitar ningún incremento de la planilla que suponga un aumento en el presupuesto total de gastos, salvo en el caso de que quede garantizada la financiación correspondiente a ese aumento. b) Gestión del presupuesto de remuneraciones y aspectos relacionados Remuneraciones: 1. Todo incremento de remuneraciones incluido bonificaciones de personal docente y no docente deberá ser aprobado en Consejo Universitario con opinión favorable de la DUPyE y con el debido sustento. 2. Las solicitudes de pagos por conceptos remunerativos de naturaleza variable, se atenderán de acuerdo a la Directiva aprobada para tal efecto. 3. El concepto de gratificación extraordinaria, a fin de que no sea considerado con carácter remunerativo para ningún efecto, salvo como renta de quinta categoría, deben contar con los siguientes requisitos: a) Ser motivada, es decir, debe tener claramente definido el concepto por que se entrega (puntualidad, productividad, entre otros). b) Sólo puede utilizarse un concepto por año, no pudiendo percibir todos los años en el mismo mes una gratificación por el mismo concepto. c) El monto de esta gratificación no debe ser excesivo, recomendando para tal fin que la misma no exceda la remuneración mensual del trabajador, considerando que este es el monto señalado por la ley para las gratificaciones ordinarias. d) En el caso de los Decanos se otorgará con la autorización del Rector. 4. La DGA provisionará en cada centro presupuestal, el monto estimado correspondiente a cada mes, por concepto de gratificaciones y CTS (incluyendo proyectos de investigación y consultorías). 5. Sólo se procesarán las solicitudes de pagos o descuentos por planillas cuando ésta sea presentada a la DGA de acuerdo al cronograma establecido.
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Contratos y convenios: 1. Todos los contratos de docentes serán por suplencia o tiempo parcial menor de 20 horas semanales. El personal no docente solo podrá ser contratado por suplencia, para una obra o servicio específico (ejemplo los proyectos) o con dedicación inferior a 4 horas diarias o menor a 20 horas semanales. Las contrataciones o remuneraciones se ajustarán a lo antes estipulado y deberán ser aprobados en última instancia en Consejo Universitario. 2. El personal docente y no docente sólo debe tener una modalidad de vínculo laboral con la UPCH. Además la plaza presupuestal deberá ser única, pudiendo tener diferentes centros presupuestales como fuentes de financiamiento. 3. Respecto a los contratos laborales se aplicarán las normas previstas en los Títulos I y II del Texto Único Ordenado del D. Leg. No. 728 Ley de Productividad y Competitividad Laboral – DS No. 003-97-TR. 4. Con el fin de disminuir el costo que significa su autorización ante el Ministerio de Trabajo, los contratos sujetos a modalidad del personal no docente, de preferencia, deberán ser suscritos o renovados por períodos anuales, salvo que por necesidad del área operativa se tenga que hacer por períodos más cortos, 5. Todo trabajador extranjero en condición de domiciliado y no domiciliado estará sujeto a los impuestos vigentes de ley. 6. La contratación de personal a través de intermediación laboral se tramitará obligatoriamente a través de la División de Recursos Humanos. 7. Todos los convenios de prácticas pre profesionales y profesionales están sujetos a las normas vigentes sobre modalidades formativas laborales. 20 Vacaciones: Las vacaciones se programarán y ejecutarán anualmente en forma obligatoria en el período programado. Sin embargo, el descanso físico podrá postergarse con autorización del responsable de la unidad presupuestal y dentro del período presupuestal vigente.



3.2.5. Egresos de los rubros materiales, servicios, activos y otros a) Disposiciones generales 1. No se aceptarán solicitudes de reembolso de gastos ni de adquisiciones que se debieron solicitar por la División de Logística de la DGA. 2. La UPCH podrá formalizar los contratos que sean necesarios para el cumplimiento de sus fines. 3. No se podrá iniciar una obra ni adquirir ningún suministro, activo o servicio si no se ha seguido el procedimiento establecido y formalizado, en su caso, la correspondiente orden de compra, orden de servicio o contrato. 4. El proceso de adquisición, en sus diferentes modalidades, será realizado de acuerdo a las políticas y procedimientos de adquisición aprobadas en la Directiva correspondiente. 5. El órgano de contratación de la Universidad es el Representante Legal, al cual corresponde la facultad de adjudicar los contratos de cualquier clase.
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b) Disposiciones específicas 1. Todos los materiales de uso común pertenecientes a los rubros de oficina, ferretería y limpieza, será provisto a través del sistema logístico de la Universidad, determinándose el nivel de compras e inventarios en coordinación con la demanda de las unidades presupuestales. 2. Las solicitudes de bienes de capital serán remitidas a la DGA, utilizando el formato correspondiente para la adquisición a través de la División de Logística de la DGA. Si el bien de capital a adquirir es de carácter específico, el solicitante deberá detallar las especificaciones técnicas y en caso necesario sugerir el proveedor. La División de Logística de la DGA presentará entre una a tres proformas como mínimo a nombre de la Universidad Peruana Cayetano Heredia, según el importe de la compra y los criterios aprobados por el Comité de Adquisiciones. 3. Las solicitudes de materiales de uso específico deben ser solicitadas empleando el procedimiento establecido para la adquisición, a través de la División de Logística de la DGA, detallando las especificaciones técnicas y adjuntando entre una a tres proformas como mínimo a nombre de la Universidad Peruana Cayetano Heredia, según el importe de la compra y los criterios aprobados por el Comité de Adquisiciones. 4. Las solicitudes de insumos químicos fiscalizados será realizada única y exclusivamente por la División de Logística. Los informes sobre los consumos de estos insumos, bajo responsabilidad de libro de actas, deberán ser reportados de acuerdo al cronograma de calendario de la declaración mensual. 5. No se aceptarán regularizaciones con posterioridad de facturas por compras realizadas directamente por los usuarios. (las compras deben ser gestionadas por la División de Logística). 6. Respecto a la contratación de servicios de intermediación y tercerización (limpieza, vigilancia e intermediación laboral), civiles (locación de servicios, alquileres, construcción, mantenimiento y concesiones) y seguros, la División de Logística se hará cargo de su gestión. La Oficina de Asesoría Legal apoyará con la revisión previa del contrato. 7. Todo tipo de requerimiento de servicios de mantenimiento será atendido a través de la División de Servicios Generales; Los servicios no personales (gasfitería, instalaciones eléctricas, instalaciones telefónicas y otros afines) serán solicitados bajo el procedimiento correspondiente, previa aprobación del gasto por la unidad presupuestal. 8. El pago de los servicios realizados por terceros, se efectuarán luego de la conformidad escrita por parte de Servicios Generales y de la unidad presupuestal. 9. Toda solicitud de movilidad en vehículos de la Universidad o de terceros deberá ser remitida con 24 horas de anticipación para su programación correspondiente. 10. La División de Servicios Generales tramitará las facturas por servicios públicos (agua, energía eléctrica, teléfono, internet, impuestos municipales) prorrateadas por centro de costo, en las fechas asignadas según el calendario de entrega de documentos. Igualmente se procederá con las facturas de vigilancia y limpieza.
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3.2.6. Otros egresos a) Presupuesto de egresos para inversión 1. Durante el ejercicio sólo podrán realizarse egresos de inversión en obras de acuerdo con la programación anual que se acuerde, tanto si figuran por primera vez como si se incorporan del ejercicio anterior por no haberse ejecutado. 2. Si la realización de alguna obra no prevista exige la autorización de un gasto, ésta deberá incluirse en la programación con la financiación correspondiente, bien afectando nuevos recursos para esa finalidad o sustituyendo alguna inversión programada de la que se pueda prescindir o que pueda aplazarse. Esta modificación en la programación deberá ser aprobada por el Consejo Universitario previa opinión de la Dirección Universitaria de Planificación y Economía. 3. Con el fin de mantener criterios adecuados y uniformes en la conservación estructural, arquitectónica y funcional del patrimonio inmobiliario de la Universidad, cualquier acción que se pretenda realizar que implique alguna modificación de la estructura, de la distribución interna o de las instalaciones de los edificios o de su entorno, habrá de ser autorizada previamente por la DUPyE. 4. Las inversiones en equipamiento para docencia, investigación o gestión administrativa, deben figurar también en los programas de inversión, con indicación de las unidades gestoras encargadas de su ejecución; si es equipamiento informático debe tener la autorización de la DUI. b) Gastos en proyectos de investigación Los gastos con cargo a proyectos de investigación, con financiación específica, se desarrollarán y gestionarán respetando en cada caso la finalidad, la normativa y los términos conforme a los cuales se concedieron los fondos. 3.2.7. Cierre del ejercicio 1. Durante el ejercicio económico se imputarán todos los ingresos que hayan sido liquidados correspondientes al ejercicio, y todas las obligaciones que se contraigan en el mismo periodo. 2. Para asegurar este principio y el cierre del ejercicio dentro del plazo legalmente establecido, la DGA establecerá las fechas límite para la recepción de la documentación pertinente. Posterior a las fechas de cierre, las facturas o gastos realizados con fecha del año anterior no tendrán validez.



3.2.8. Disposiciones adicionales 1. Control interno Sin perjuicio del control de ejecución del presupuesto que corresponde a las propias unidades presupuestales, en el ámbito de sus respectivas competencias, la Oficina Técnica de Control y Auditoría Interna de la Universidad debe velar por el cumplimiento de los principios de legalidad y de eficacia en la gestión de los ingresos y de los gastos mediante la realización de actividades de fiscalización de auditoría contenidas en su plan operativo de trabajo. Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Universidad Peruana Cayetano Heredia
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2. Auditoría externa La Universidad podrá encargar a una empresa especializada la realización de una auditoría de la gestión presupuestal. 3. Desarrollo de estas normas Se autoriza a la Dirección General de Administración y a la DUPyE para que, mediante normas complementarias de gestión administrativa, directivas específicas o circulares operativas, desarrollen las presentes Normas de Ejecución Presupuestaria.



3.3. EVALUACION PRESUPUESTAL 3.3.1. Disposiciones generales La presente directiva, en relación a la evaluación presupuestal, tiene por objetivo establecer los procedimientos y lineamientos técnicos a tener en cuenta en el proceso de la evaluación cuatrimestral y anual de los presupuestos por unidad presupuestal e institucional para el periodo que corresponde, con la finalidad de medir el desempeño de la gestión presupuestaria, así como el seguimiento a la ejecución de las actividades presupuestales. El proceso de evaluación presupuestal y elaboración de los informes respectivos es responsabilidad de cada unidad presupuestal, en coordinación con la DGA y DUPyE. La evaluación presupuestal será presentada en el Comité Económico. 3.3.2. Información para el proceso de evaluación presupuestal La evaluación presupuestal, en cada cuatrimestre, se efectúa sobre la base de la información correspondiente a los avances de ejecución presupuestal. 2. La evaluación institucional anual se efectúa sobre la base de la información correspondiente a la ejecución presupuestal al cierre del año presupuestario. 3. La información de la ejecución presupuestal, respecto a su oportunidad y consistencia es responsabilidad de la División de Finanzas de la DGA. 1.



3.3.3. Fines de la evaluación presupuestal La evaluación presupuestal tiene los siguientes fines: 1. Determinar, a través de las actividades que desarrollan las unidades presupuestales, la importancia que tiene el logro de las metas presupuestarias en el cumplimiento de los objetivos institucionales y en consecuencia en el logro de la misión de la UPCH. 2. Determinar el grado de eficacia en base al análisis y medición de la ejecución de ingresos, egresos y metas presupuestales, así como de las reformulaciones presupuestarias y los resultados de la gestión presupuestaria. 3. Formular sugerencias para la adopción de medidas correctivas, a fin de mejorar la gestión presupuestal institucional en los sucesivos procesos presupuestales, con el objeto de alcanzar las metas previstas. Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Universidad Peruana Cayetano Heredia
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3.3.4. Fases para la evaluación presupuestal La evaluación presupuestal se compone de tres (03) fases, las cuales deben desarrollarse secuencialmente y formar parte del mismo proceso, siendo éstas las siguientes:  Primera fase: análisis de la gestión presupuestal en términos de eficacia: La presente fase consiste en comparar, por cada tipo de presupuesto y según el plan de rubros, la información de la ejecución presupuestal de los ingresos, egresos y logros de las metas financieras, registradas durante el período a evaluar, con la información contenida en el presupuesto de apertura o el presupuesto reformulado, de ser el caso. Esta fase comprende lo siguiente: a) Por cada tipo de presupuesto y plan de rubros, comparación de la ejecución presupuestal de los ingresos, (recursos recaudados, captados y obtenidos) con las estimaciones establecidas en el presupuesto de apertura o reformulado. b) Por cada tipo de presupuesto y plan de rubros, comparación de la ejecución presupuestal de los egresos, con las previsiones establecidas en el presupuesto de apertura o reformulado.  Segunda fase: identificar los problemas presentados. La presente fase consiste en identificar los problemas que ocurrieron durante la ejecución presupuestaria, detectados durante el proceso de análisis de la gestión presupuestaria en términos de eficacia, a nivel de tipo de presupuesto y rubro, según corresponda. Para dicho efecto debe tenerse en cuenta los parámetros respecto a los indicadores de eficacia previstos en la formulación presupuestal (ver 3.1.3). En el caso de no llegar a dichos valores, se deben señalar las causas que motivaron tal resultado.  Tercera fase: determinar las medidas correctivas y formular las sugerencias necesarias. La presente fase consiste en determinar las alternativas de solución técnica pertinentes y/o los correctivas necesarios para evitar o superar los inconvenientes y/o deficiencias observadas durante el período evaluado, en base a los resultados de las fases anteriores. El planteamiento de las soluciones pertinentes y/o correctivas es necesario para alcanzar las metas presupuestarias, que se sujetan a las siguiente pauta: debe hacerse un análisis del seguimiento de desempeño de los presupuestos con enfoque de resultados programados por cada tipo y rubro para el período evaluado, cuyo resultado debe ser comentado y detallado en el informe anual de la evaluación presupuestaria. Para dicho efecto se deben considerar, entre otros, los siguientes criterios: > Grado de factibilidad de cumplimiento de las metas presupuestarias de apertura. > Grado de realismo de los gastos estimados para el cumplimiento de las metas.
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3.3.5. Esquema de presentación de los informes de evaluación Los informes, sean semestrales o anuales, de evaluación presupuestal se elaboran sobre la base de la información y resultados obtenidos por la aplicación de los indicadores de eficacia a que se refiere la presente directiva. La estructura del citado informe es el siguiente: 1. Comportamiento de los ingresos, egresos y cumplimiento de metas (por semestre). 2. Resultado de la aplicación de los indicadores de eficacia. 3. Enumeración de los problemas presentados durante el semestre. 4. % de avance financiero de proyectos de inversión efectuados por la unidad presupuestal, según corresponda, y su relación con las metas físicas cumplidas. 5. Identificación de medidas correctivas internas y formulación de sugerencias.



3.4. REFORMULACION PRESUPUESTAL 1. Se realiza cuatrimestralmente, la misma que se sustenta en la evaluación del plan operativo y presupuesto y toma en cuenta los siguientes criterios: a) Direccionalidad: la propuesta de reformulación del presupuesto tiene como objetivo el logro de las metas y objetivos del plan operativo. b) Recaudación de ingresos: en el caso de que la recaudación de ingresos sea menor a lo presupuestado, la reformulación es obligatoria y considera la disminución de los gastos y la reevaluación de las inversiones. c) Integridad de la propuesta: los cambios propuestos deben tener sustento viable. d) Racionalidad económica: los cambios propuestos deben tener sustento económico y proyecciones financieras bajo escenarios cautos y moderados. 2.



El procedimiento es el siguiente: a) La unidad presupuestal debe remitir la propuesta de reformulación, en el formato correspondiente, a la DUPyE con una anticipación de 15 días antes de culminar el cuatrimestre correspondiente. b) La DUPyE evalúa la propuesta, la expone ante el Comité Económico y la remite con opinión al Rectorado para que a su vez sea presentada al Consejo Universitario para su aprobación. c) Luego de ser aprobada la reformulación, Secretaria General remite una copia del acuerdo a la DUPyE y DGA para las gestiones de control y supervisión de la ejecución presupuestal.



V. DISPOSICIONES FINALES  



La DUPYE verificará el cumplimiento de la presente directiva. Las unidades presupuestales quedan comprometidas a divulgar la presente directiva entre el personal pertinente.



 Todos los asuntos no contemplados en la presente directiva serán analizados por la DUPyE Y DGA debiendo elevar el estudio y propuestas respectivas al Consejo Universitario.  El cronograma, para el presente proceso, será propuesto por la DUPyE al Rectorado quien presentará al Consejo Universitario para su aprobación. Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Universidad Peruana Cayetano Heredia
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VI. GLOSARIO DE TERMINOS  Actividades: son las acciones que se ejecutan con la finalidad de alcanzar los objetivos operativos propuestos. Las actividades están conformadas por tareas. 



Centro Presupuestal: son centros de responsabilidad y pueden o no corresponder a áreas operativas. Los Centros Presupuestales se subdividen en: a) Centros de Ingresos: aquellos que generan exclusivamente ingresos (ejemplo: pregrado) b) Centros de Egresos: aquellos que generan exclusivamente egresos (ejemplo: departamentos académicos) c) Centros de Utilidad: aquellos que generan tanto ingresos como egresos, por lo tanto tienen flujos superavitarios, deficitarios o cero. (ejemplo: maestrías) d) Centros de Inversión: aquellos que permiten asegurar niveles de inversión-reinversión (ejemplo: Centro de Inversión de la Facultad XYZ)



 Clasificador: son los agrupadores que permiten identificar el nivel de detalle de los bienes materiales.  Conceptos: son los agrupadores que permiten identificar el nivel de detalle de lo que se desea presupuestar. Existen dos tipos de conceptos: (1) El concepto puede ser específico, cuando no está asociado a clasificador, y (2) El concepto puede ser genérico, es decir si está asociado al clasificador.  Fondos: entidad creada para segregar los recursos financieros de acuerdo a su restricción. Existen dos tipos de fondos: fondos restringidos (fondos de proyectos, de investigación, donaciones con cargo, etc.) y fondos no restringidos (fondos para la operación académica).  Fuente/Función: identifica y clasifica los ingresos y egresos según su procedencia y finalidad respectivamente.  Inversión: fondos designados para la adquisición de bienes y servicios relacionados con la mejora de los recursos tangibles e intangibles.  Objetivos Estratégicos: son declaraciones de lo que se desea alcanzar para una organización, en un mediano o largo plazo.  Objetivos Operativos: son declaraciones de lo que se desea alcanzar para una organización, en un periodo de un año.  Plan Operativo: es un documento en el cual los responsables de una organización establecen los objetivos que desean cumplir y estipulan los pasos a seguir. El PO pone por escrito las estrategias que han ideado los directivos para cumplir con los objetivos y que suponen las directrices a seguir por los empleados y subordinados en el trabajo cotidiano.



Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Universidad Peruana Cayetano Heredia



26



GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN



Dirección Universitaria de Planificación y Economía Dirección General de Administración DIRECTIVA PARA EL PROCESO DE GESTION DEL PLAN DE FUINCIONAMIENTO Y DESARROLLO 2015



Código: DGP-1-S-001 Versión: 00 Fecha: 10.09.2014 Página: : 27 de 39



 Presupuesto: es la estimación, utilizando un método de cálculo, de los conceptos de ingresos y egresos de una unidad presupuestal en un periodo determinado.  Rubro: es la agrupación de conceptos y/o clasificadores presupuestales.  Unidad Presupuestal: son todas las unidades que elaboran sus propios planes operativos anuales y consolidan en un solo presupuesto aquellos que corresponden a los centros presupuestales de su unidad. Las unidades presupuestales son: 01. 02. 03. 04. 05. 06. 07. 08. 09. 10.



GYA FME FCI FES FSP FEN FED FPS FVE EPG



- Gobierno y Administración - Facultad de Medicina - Facultad de Ciencias y Filosofía - Facultad de Estomatología - Facultad de Salud Pública y Administración - Facultad de Enfermería - Facultad de Educación - Facultad de Psicología - Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia - Escuela de Posgrado



ANEXOS Anexo 1- Cronograma Anexo 2- Diagrama de flujo: Proceso de Gestión del Plan Operativo Anual Anexo 3- Diagrama de flujo: Proceso de Gestión Presupuestal Anexo 4- Diagrama de flujo: Formulación del Plan Anual de Funcionamiento y Desarrollo Anexo 5- Matriz para formulación del Plan Operativo Anual Anexo 6: Plan de rubros
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Anexo 1 - Cronograma sep 2014 Id.



Nombre de la actividad



Comienzo



Fin



oct 2014



nov 2014



dic 2014



Duración 7/9 14/9 21/9 28/9 5/10 12/10 19/10 26/10 2/11 9/11 16/11 23/11 30/11 7/12 14/12



1



1. ELABORACION DE DIRECTIVA DEL PROCESO DE GESTION PRESUPUESTAL ANUAL (POA Y PPTO.)



29/09/2014 29/10/2014



23d



2



1.1. DUPYE y DGA elaboran propuesta de directiva del proceso de gestión presupuestal anual: formulación de plan operativo y presupuesto, ejecución, evaluación y reformulación presupuestal



29/09/2014 10/10/2014



10d



3



1.2. DUPYE remite a Rectorado propuesta de directiva del proceso de 13/10/2014 13/10/2014 gestión presupuestal



1d



4 5



1.3. Rectorado propone a Consejo Universitario directiva del proceso de 15/10/2014 15/10/2014 gestión presupuestal 1.4. Consejo Universitario aprueba directiva del proceso de gestión 29/10/2014 29/10/2014 presupuestal



1d 1d



6



2. FORMULACION DEL POA ANUAL 2015



30/10/2014 26/11/2014



20d



7



2.1. GYA, Facultades y EPG formulan su plan operativo anual 2015, en 30/10/2014 21/11/2014 base a la directiva aprobada en Consejo Universitario



17d



8 9 10 11 12 13



2.2. Facultades y EPG remiten a Secretaria General, con copia DUPYE, 24/11/2014 25/11/2014 su plan operativo anual 2015 aprobado en sus respectivos Consejos 2.3. Consejo Universitario ratifica los planes operativos anuales 2015 26/11/2014 26/11/2014 de Facultades y EPG 3. FORMULACION DE PRESUPUESTO ANUAL 2015



30/10/2014 08/12/2014



3.1. DUPYE y DGA formula propuestas de presupuestos de apertura 30/10/2014 21/11/2014 por unidades presupuestales y los remite a cada Facultad y EPG 3.2. Facultades y EPG revisan propuesta de presupuesto de apertura 24/11/2014 05/12/2014 2015 y proponen ajustes 3.3. DUPYE recepciona presupuestos de Facultades y EPG aprobado 03/12/2014 08/12/2014 por sus respectivos Consejos y los consolida



2d



28 1d 28d 17d 10d 4d



14



4. FORMULACION DE PLAN DE FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO ANUAL 2015



04/12/2014 17/12/2014



10d



15



4.1. DUPYE prepara plan de funcionamiento y desarrollo 2015 y remite 03/12/2014 09/12/2014 a Rectorado



5d



16 17 18



4.3. Rectorado propone a Consejo Universitario plan de funcionamiento 10/12/2014 10/12/2014 y desarrollo 2015 4.4. Consejo Universitario aprueba plan de funcionamiento y desarrollo 17/12/2014 17/12/2014 2015 4.5. Ratificación del Plan de Funcionamiento en Asamblea Universitaria 19/12/2014 19/12/2014



1d 1d 0d
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Anexo 2 - Diagramas de flujo: Proceso de gestión del Plan Operativo Anual Proceso: Gestión del Plan Operativo Sub Proceso: Formulación del Plan Operativo DUPYE-DGA



Facultad/EPG/GyA



Inicio



Prepara y propone a Rectorado para su aprobación en CU, Directivas para formulación del Plan Operativo (POA) y Presupuesto Anual



Planifica y organiza formulación del POA



Comunica a las Facultades y EPG plan de formulación adjuntando directivas



Recepciona documentación relacionado al proceso y designa responsables para su participación y les remite la documentación respectiva



Formula POA, alineado al Plan Estratégico Institucional y de la Facultad y remite a Facultad para su consolidación



Recepciona POA de cada Centro Presupuestal para su consolidación y aprueba en la instancia correspondiente



Plan de formulación y cronograma Directivas de formulación



29 Remite POA aprobado a DUPYE



Anexos



Recepciona POA aprobado, para luego ser consolidado en el Plan Anual de Funcionamiento a nivel institución



Fin
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Proceso: Gestión del Plan Operativo Sub Proceso: Evaluación del Plan Operativo DUPYE / DGA



Unidad Presupuetal



Comité Económico



Inicio



Planifica y organiza evaluación del plan operativo anual en base a la Directiva de Gestión Presupuestal



Reporte de ejecución del plan operativo



Recepciona informe de evaluación del operativo anual



Analiza los resultados para implementar medidas correctivas



Responsable de la unidad presupuestal presenta evaluación el plan operativo



Fin



Implementa medidas correctivas expresadas en el plan operativo modificado Analiza ejecución del plan operativo y mide grado de cumplimiento de las metas en base a los indicadores



Prepara presentación ante el Comité Económico



30 Prepara informe de evaluación plan operativo anual y remite a las unidades presupuestales
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Anexo 3 - Diagramas de flujo: Proceso gestión presupuestal Proceso Gestión Presupuestal Sub Proceso: Formulación Presupuestal DUPYE-DGA



Facultad/EPG/GyA



Inicio



Directivas



Recepciona presupuesto consolidado revisa en coordinación con DUPYEDGA



Anexos



Planifica y organiza formulación del Ppto. institucional



Formula los presupuestos (de operación, e inversión y de financiamiento) por unidad presupuestal tomando como base el POA



Aprueba el presupuesto consolidado en la instancia correspondiente y lo remite a DUPYE



Opinión



Consolida los presupuestos y remite a la Facultad/ EPG/GyA para su aprobación



Recepciona Presupuesto aprobado y consolida a nivel institucional en el Plan Anual de Funcionamiento



Fin
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Proceso Gestión Presupuestal Sub Proceso: Evaluación Presupuestal DUPYE / DGA



Unidad Presupuetal



Comité Económico



Recepciona informe de evaluación presupuestal



Responsable de la unidad presupuestal presenta evaluación presupuestal



Inicio



Planifica y organiza evaluación presupuestal en base a la Directiva de Gestión Presupuestal



Reporte de ejecución presupuestal



Analiza ejecución presupuestal y mide grado de cumplimiento de las metas presupuestales en base a los indicadores de eficacia



Analiza los resultados para implementar medidas correctivas



Fin



Implementa medidas correctivas expresadas en la reformulación presupuestal



Prepara presentación ante el Comité Económico



Prepara informe de evaluación presupuestal y remite a las unidades presupuestales
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Proceso Gestión Presupuestal Sub Proceso: Reformulación Presupuestal DUPyE



Inicio



Planifica y organiza reformulación presupuestal



Cronograma sesiones de trabajo Reportes complementarios de ejecución



Presupuesto reformulado



Elabora presupuesto reformulado institucional para remitir a Consejo Universitario, via Rectorado



Unidad Presupuetal



Cronograma de sesiones de trabajo Reportes complementarios de ejecución



Planifica y organiza reformulación presupuestal en base a la Directiva de Gestión Presupuestal e informe de evaluación presupuestal



Comité Económico



Consejo Universitario



Presupuesto reformulado institucional



Presupuesto reformulado institucional



Directora de DUPyE expone los resultados del proceso de reformulación presupuestal



Aprueba presupuesto reformulado institucional



Fin



Elabora presupuesto reformulado, aprueba en instancia que corresponde y remite a la DUPYE



33 Presupuesto reformulado



Presupuesto reformulado institucional
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Anexo 4 - Diagrama de flujo: Proceso formulación del plan anual de funcionamiento y desarrollo Proceso de formulación del Plan Anual de Funcionamiento y Desarrollo DUPYE



Rectorado



Consejo Universitario



Asamblea Universitaria



Recepciona Plan Anual de Funcionamiento y Desarrollo revisa y eleva a Consejo Universitario (CU)



Director de DUPYE sustenta Plan Anual de Funcionamiento y Desarrollo



Rectora sustenta Plan Anual de Funcionamiento y Desarrollo



Aprueba Plan Anual de Funcionamiento y Desarrollo



Ratifica Plan Anual de Funcionamiento y Desarrollo



Inicio



Consolidado POA Consolidado Presupuesto



Prepara Plan Anual de Funcionamiento y Desarrollo (PAFD)



Eleva el PAF aprobado en CU a la Asamblea Universitaria



Fin



Remite a Rectorado para su revisión y opinión
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Anexo 5 - Matriz de formulación del Plan Operativo Anual (POA) UNIDAD DE GESTIÓN GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN



Código: F001



DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN Y ECONOMÍA



SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL – POA 2015 UNIDAD: …………………………………………..



OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL



OBJETIVO ESTRATEGICO FACULTAD /EPG/GyA



OBJETIVO OPERATIVO



INDICADOR



BASAL 2014



Versión: 00/15.10.2014 Dirección: DUPyE Página: :_ de _



Metas 2015 1er. Trim



2do. Trim



3er. Trim



4to. Trim



INICIATIVA ESTRATEGICA (ACTIVIDADES)



UNIDAD O PERSONA RESPONSABLE



Lograr la consolidación del Talento Humano



Lograr el crecimiento de la oferta académica
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Lograr la sostenibilidad y el desarrollo institucional



Lograr una mayor eficiencia de la gestión institucional



Logar un mayor impacto de la investigación en el desarrollo del país
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Anexo 6 - Matriz de evaluación del Plan Operativo Anual (POA) UNIDAD DE GESTIÓN GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN



Código: F002



DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN Y ECONOMÍA



SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD



Versión: 00/15.10.2014



EVALUACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL – POA 2014



Dirección: DUPyE



UNIDAD: ………………………………………….. OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL



OBJETIVO ESTRATEGICO FACULTAD /EPG/GyA



OBJETIVO OPERATIVO



INDICADOR



META ANUAL PROPUESTA 2014



Página:



EVALUACIÓN CUANTITATIVA



EVALUACIÓN CUALITATIVA



Meta alcanzada



Análisis del resultado



% logrado



Propuesta de mejora



Lograr la consolidación del Talento Humano



Lograr el crecimiento de la oferta académica



36



Lograr la sostenibilidad y el desarrollo institucional



Lograr una mayor eficiencia de la gestión institucional



Logar un mayor impacto de la investigación en el desarrollo del país
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Anexo 7 - Plan de Rubros (1) OPERACIÓN (11) INGRESOS (111) INGRESOS POR SERVICIOS ACADEMICOS (1111) PENSIONES (111101) PENSIONES DE ENSEÑANZA (1112) MATRICULA (111201) MATRICULAS (1113) CURSOS DE EDUCACION CONTINUA (111301) CURSOS DE EDUCACION CONTINUA (1114) DERECHOS, GRADOS, TITULOS Y OTROS SIMILARES (111401) DERECHOS, GRADOS, TITULOS Y OTROS SIMILARES (1115) OTROS INGRESOS ACADEMICOS (111501) PASANTIAS Y TESISTAS (111502) PROGRAMAS (PASANTES) (111503) OTROS INGRESOS ACADEMICOS (112) INGRESOS POR INVESTIGACION (1121) INGRESOS DE INVESTIGACION (112101) SUBVENCION (112102) OVERHEAD DE PROYECTOS DE INVESTIGACION (1122) OTROS INGRESOS DE INVESTIGACION (112201) CONSULTORIAS POR INVESTIGACION (112202) OTROS INGRESOS DE INVESTIGACION (113) INGRESOS POR SERVICIOS NO ACADEMICOS (1131) CONSULTORIAS (113101) CONSULTORIAS Y ASESORIAS (1132) PROCEDIMIENTOS, CONSULTAS Y EXAMENES DE SALUD (113201) PROCEDIMIENTOS MEDICOS Y EXAMENES DE LABORATORIO (113202) CONSULTAS Y PROCEDIMIENTOS MEDICOS, ODONTOLOGICOS O VETERINARIOS (1133) OTROS SERVICIOS NO ACADEMICOS (113301) ENSAYOS CLINICOS (113302) OTROS SERVICIOS NO ACADEMICOS (114) INGRESO POR VENTA DE BIENES (1141) BIENES EN GENERAL (114101) VENTA DE BIENES EN GENERAL (115) INGRESOS FINANCIEROS (1151) INGRESOS FINANCIEROS (115101) INGRESOS FINANCIEROS (12) EGRESOS (121) REMUNERACIONES Y OTROS CONCEPTOS RELACIONADOS (1211) REMUNERACIONES (121101) REMUNERACIONES (1212) OTROS CONCEPTOS RELACIONADOS (121201) SUBVENCIONES POR CONVENIOS FORMATIVOS LABORALES Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Universidad Peruana Cayetano Heredia
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(121202) INTERMEDIACION LABORAL (121203) LOCACION DE SERVICIOS - (ASESORIA/CONSULTORIA ACADEMICA) (122) MATERIALES (1221) MATERIALES Y ACTIVOS FIJOS MENORES (122101) MATERIALES (123) SERVICIOS (1231) SERVICIOS ESPECIFICOS (123101) SERVICIOS ESPECIFICOS (1232) SERVICIOS GENERALES (123201) SERVICIOS GENERALES (1233) LOCACION DE SERVICIOS (123301) ASESORIAS, CONSULTORIAS Y CONFERENCISTAS (125) EGRESOS FINANCIEROS (1251) GASTOS FINANCIEROS (125101) GASTOS FINANCIEROS (126) OTROS EGRESOS (1261) OTROS EGRESOS (126101) OTROS EGRESOS



(2) INVERSION (21) INGRESOS (211) VENTA DE ACTIVOS (2111) VENTA DE ACTIVOS (211101) VENTA DE ACTIVOS (22) EGRESOS (221) COMPRA DE ACTIVOS (2211) COMPRA DE ACTIVOS (221101) COMPRA DE ACTIVOS (222) INFRAESTRUCTURA FISICA (2221) INFRAESTRUCTURA FISICA (222101) INFRAESTRUCTURA FISICA (223) INMUEBLES (2231) INMUEBLES (223101) COMPRA DE INMUEBLES (23) TRANSFERENCIAS (231) INGRESOS POR TRANSFERENCIAS (2311) INGRESOS POR TRANSFERENCIAS (231101) TRANSFERENCIAS SALDOS ACUMULADOS (231102) TRANSFERENCIAS INGRESOS CORRIENTES (231103) TRANSFERENCIAS SALDOS ACUMULADOS DE GYA, A PARTIR DEL 2014 (231104) TRANSFERENCIAS SALDOS ACUMULADOS DE FACULTADES O EPG A PARTIR DEL 2014 (232) EGRESOS POR TRANSFERENCIAS (2321) EGRESOS POR TRANSFERENCIAS (232101) TRANSFERENCIAS SALDOS ACUMULADOS Prohibido la reproducción parcial o total de este documento sin la autorización de la Universidad Peruana Cayetano Heredia
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(232102) TRANSFEERENCIAS DE SALDO CORRIENTE (3) FINANCIAMIENTO (31) INGRESOS (311) INGRESOS (3111) INGRESOS (311101) ENDEUDAMIENTO (311102) FINANCIEROS (311103) DONACIONES (32) EGRESOS (321) EGRESOS (3211) EGRESOS (321101) AMORTIZACION DEL PRINCIPAL (322102) GASTOS FINANCIEROS (323104) DONACIONES (33) TRANSFERENCIAS (331) INGRESOS POR TRANSFERENCIAS (3311) INGRESOS POR TRANSFERENCIAS (331101) TRANSFERENCIAS (332) EGRESOS POR TRANSFERENCIAS (3321) EGRESOS POR TRANSFERENCIAS (332101) TRANSFERENCIAS
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